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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
6/2015 Y SU ACUMULADA  

7/2015 
 

PROMOVENTES: 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA Y COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

        29/junio/2017 
Visto el voto particular formulado por el Ministro 
que corresponde, relativo a la sentencia de 
diecinueve de mayo de dos mil dieciséis, dictada 
por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en las acciones de inconstitucionalidad 
acumuladas al rubro indicadas, agréguese al 
expediente el citado voto para los efectos a que 
haya lugar. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

48/2015 
 

PROMOVENTE: 
PROCURADURA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

        27/junio/2017 
Visto el voto particular que formula el Ministro que 
corresponde, relativo a la sentencia de diecinueve 
de mayo de dos mil dieciséis, dictada por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
acción de inconstitucionalidad al rubro indicada, y 
toda vez que en proveído de veintiuno de abril de 
dos mil diecisiete, se ordenó archivar este asunto, 
agréguese al expediente para los efectos a que 
haya lugar. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

29/2017 Y SUS 
ACUMULADAS 32/2017, 

34/2017 Y 35/2017 
 

PROMOVENTE: 
PARTIDOS POLÍTICOS, 
ENCUENTRO SOCIAL, 
HUMANISTA DE 
MORELOS, MORENA Y 
NUEVA ALIANZA  

        26/junio/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y oficios del Presidente del 
Comité Directivo Nacional del partido político 
Encuentro Social, el Presidente del Comité 
Ejecutivo Estatal del partido político Humanista de 
Morelos y su delegado, y el delegado del Poder 
Legislativo de la entidad, respectivamente a 
quienes se tiene formulando alegatos 
oportunamente.  
Por otra parte, toda vez que el Poder Legislativo 
de Morelos manifiesta  imposibilidad material para 
remitir las documentales que le fueron requeridas 
mediante autos de uno y dieciséis de junio del año 
en curso, se le requiere nuevamente, para que, por 
conducto de quien legalmente lo representa, en el 
plazo de tres días naturales, remita a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación lo 
solicitado, o bien, exprese los motivos jurídicos o 
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materiales que le impidan hacerlo, apercibido que 
de no cumplir se resolverá con las constancias que 
obren en autos. 
Por último, en cuanto a la solicitud del referido 
poder de requerir al Instituto Nacional Electoral “la 
remisión del Acuerdo del Consejo General 
INE/CG179/2017, por el que se instruye a la Junta 
General Ejecutiva, para que a través de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, realice las actividades necesarias para 
presentar el Proyecto de la nueva demarcación 
territorial de los Distritos Electorales Uninominales 
Locales en que se divide el estado (sic) de Morelos 
y sus respectivas cabeceras distritales, dígasele 
que, de considerarse necesario, lo requerirá el 
Ministro instructor. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

46/2017 
 

PROMOVENTE: PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTIVA 

        27/junio/2017 
Visto el escrito y anexos, suscrito por quien se 
ostenta como Presidente del Comité Ejecutivo 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática 
en Guanajuato y apoderado legal de dicho instituto 
político. 
Se tiene al promovente señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
designando autorizados para tales efectos; no así 
el correo electrónico que refiere, al no estar 
previsto como medio de notificación a las partes. 
Se desecha de plano, por notoriamente 
improcedente, la acción de inconstitucionalidad 
46/2017, promovida por quien se ostenta como 
Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido 
de la Revolución Democrática en Guanajuato y 
apoderado legal de dicho instituto político. 
Sin perjuicio de lo anterior, se tiene al promovente 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y designando autorizados para 
tales efectos. 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 29 de junio de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 3 - 7 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

47/2017 
 

PROMOVENTES: ACCIÓN 
NACIONAL 

        27/junio/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer 
quien se ostenta como Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional. 
Atento a que existe identidad respecto del decreto 
legislativo impugnado en este asunto y el 
controvertido en las diversas acciones de 
inconstitucionalidad 40/2017, 42/2017, 43/2017 y 
45/2017, promovidas por diversos Diputados 
integrantes de la Quincuagésima Tercera 
Legislatura del Congreso del Estado de Morelos y 
por los Partidos Políticos Nacionales Nueva 
Alianza, Morena y Encuentro Social, 
respectivamente, se ordena la acumulación de 
este expediente a los citados medios de control de 
constitucionalidad. 
Túrnese este asunto al Ministro que corresponda, 
al haber sido designado instructor en el primero de 
los medios impugnativos referidos en el párrafo 
precedente. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 79/2014 

 

ACTOR:  MUNICIPIO DE 
JONACATEPEC, ESTADO 
DE MORELOS  

        29/junio/2017 
Vista la certificación de cuenta, dado que ha 
transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles, 
previsto para la impugnación del proveído de seis 
de abril del año en curso, en el que se tuvo por 
cumplida la sentencia dictada en este asunto, sin 
que se tenga constancia de que se haya 
presentado recurso de reclamación en contra, 
archívese el expediente como asunto concluido. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 17/2015 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA MARÍA XADANI  
JUCHITÁN, OAXACA 

        27/junio/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y anexos de cuenta de Víctor 
Manuel Carrillo Ramos, Director General Jurídico 
de la Auditoría Superior de la Federación, 
mediante los cuales, desahoga en parte el 
requerimiento formulado en proveído de dieciséis 
de junio del presente año, al informar a este Alto 
Tribunal, que el pasado diecinueve de los mismos 
mes y año, se notificó al Poder Ejecutivo de 
Oaxaca el inicio de las auditorías que se 
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practicarán en cumplimiento a la sentencia de 
cuatro de mayo de dos mil dieciséis. 
Por tanto, se requiere a la Auditoría Superior de la 
Federación, una vez que se hayan llevado a cabo 
las referidas auditorías, informe a la brevedad a 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 60/2015 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ELOXOCHITLÁN DE 
FLORES MAGÓN, 
OAXACA  

        29/junio/2017 
Visto el voto concurrente que formula el Ministro 
que corresponde, relativo a la sentencia veintiséis 
de mayo de dos mil dieciséis, dictada por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
controversia constitucional al rubro citada y, toda 
vez que en proveído de quince de noviembre de 
dos mil dieciséis se ordenó archivar este asunto, 
agréguese al expediente para los efectos a que 
haya lugar. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

241/2016 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

        27/junio/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el dictamen del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante el cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
avocamiento y resolución; envíese este asunto a la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrito el Ministro instructor. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 44/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEPOZTLÁN, MORELOS 

        27/junio/2017 
Vista la resolución de diecisiete de mayo de dos 
mil diecisiete, dictada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en la que se declaró infundado el 
recurso de reclamación 41/2017-CA y, 
consecuentemente, confirmó el auto de catorce de 
febrero de dos mil diecisiete, que desechó la 
controversia constitucional 44/2017, se ordena 
archivar el presente expediente como asunto 
concluido. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

208/2017 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS  

        29/junio/2017 
Con el escrito de demanda y anexos de cuenta, 
fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura de Morelos, 
en representación del Poder Judicial de dicho 
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Estado, contra los poderes Legislativo, Ejecutivo y 
el Secretario de Gobierno, todos de Morelos. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponda para que instruya el procedimiento 
correspondiente, de acuerdo con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 

12 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 67/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 51/2017 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ 

        27/junio/2017 
Se tiene al Jefe de Administración Postal de la 
Administración Centro del Servicio Postal 
Mexicano de San Luis Potosí, San Luis Potosí, 
cumpliendo los requerimientos formulados en 
proveídos de once de mayo y cinco de junio del 
año en curso, al remitir copia certificada del acuse 
de recibo expedido por la mencionada oficina 
postal de Correos de México que acredita la fecha 
de depósito del escrito de contestación de 
demanda suscrito por el Poder Legislativo del 
Estado registrado con el número de guía 
MN610102133MX. 
Por tanto, se envía este expediente para su 
radicación y resolución a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito el 
quien fue designado como ponente en este asunto. 

13 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 78/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 94/2017 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL  

        27/junio/2017 
Fórmese y regístrese el recurso de reclamación 
que hace valer el delegado del Poder Ejecutivo 
Federal, contra el auto de dieciséis de junio del 
presente año, dictado por la Ministra Instructora, 
mediante el cual concedió la suspensión del acto 
impugnado en la ampliación de demanda de la 
controversia constitucional 94/2017. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer en representación de la citada 
autoridad. 
Con copia del escrito de solicitud de suspensión, 
del de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación al 
recurrente, córrase traslado a las partes para que 
dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
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notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a 
su derecho convenga y, al hacerlo, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidas que, de lo contrario, las 
subsecuentes derivadas del trámite y resolución de 
este asunto se realizarán por lista, hasta en tanto 
cumplan con lo indicado. 
Con la finalidad de integrar debidamente este 
expediente, agréguese copia certificada de las 
constancias necesarias que obran en la 
controversia constitucional 94/2017, sin perjuicio 
de que al momento de resolver se tengan a la vista 
todas las de dicho expediente, y envíese a éste 
último copia certificada del presente proveído, para 
los efectos a que haya lugar. 
Túrnese este asunto al Ministro que corresponda, 
de conformidad con el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 

14 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 79/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
121/2012 

RECURRENTE: ESTADO 
DE CHIAPAS 
 

        29/junio/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al 
recurso de reclamación que hace valer el delegado 
del Estado de Chiapas, contra el acuerdo de 
quince de junio de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro que corresponde. 
Ahora, se tiene por presentado al promovente con 
la personalidad que ostenta y se admite a trámite 
el recurso de reclamación que hace valer. 
En consecuencia, se tiene al Estado recurrente 
ofreciendo las pruebas que señala. 
Por otra parte, con copia simple del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
la constancia de notificación al Estado recurrente, 
córrase traslado a las partes para que dentro del 
plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho 
convenga. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
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121/2012, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
que integran dicho expediente, al cual debe 
añadirse copia certificada de este proveído para 
los efectos a que haya lugar. 
En otro orden de ideas, túrnese este expediente a 
la Ministra que corresponde, de conformidad con el 
registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Finalmente, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

 


